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 ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDI�ARIA DE LA FEDERACIO� VASCA DE AJEDREZ 

 
Con carácter extraordinario se celebro la Asamblea de la FVA, en el Kultur Elkartea de Deba, el día  
17-05-2009 a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 16:30  horas en segunda convocatoria,  
con el siguiente orden del día:  
 
1º REGLAME�TO DEL COMITE DE ARBITROS DE LA FVA  

 

2º REGLAME�TO DEL COMITE TCO.  DE MO�ITORES –E�TRE�ADORES DE LA  FVA 

 
Asistieron los siguientes miembros de la Asamblea de la FVA, en representación de los distintos estamentos 
Correspondientes de Clubes, jugadores, técnicos y árbitros. 

Asistentes:   

 
Estamento de Clubes / Asociaciones deportivas 
 
Miguel Ángel. Almansa, Alberto Elguezua, José Luis Fernández, Antxoka Gerrikabeitia, Juan Miguel. 
Marchena, 

         Francisco Hornas  José M. Sierra, Francisco Sesma, Nikola Lococo, Alberto Cano, Ángel Asensio 
         Juan Ignacio Alonso, Esteban Becerro, David  Mateos, Manuel Trigo, Maite Urquijo, Jose Antonio Urlezaga, 
         Rubén Iñigo González, Luis Hidalgo, Ricardo. Casado, Sergio Trigo 

 
Estamento de Deportistas/ Jugadores: 
 
Luis Hernández, Fernando Valdezate, Aingeru Virto 
 

          Estamento de Técnicos /Entrenadores: 
 
Álvaro Albaina, Aitor Arabiotorre, Andres Diez, Ibon Martín, Miguel .Ángel, Muela,  
 
Estamento de Jueces/Árbitros 
 
José Coullaut, Lukas Iruretagoiena, José Manuel Villanueva,  
 
 
Presidentes F.Territoriales  (José Coullaut, Fernando Valdezate, Luis Hernández) 
Actas:  Lukas Iruretagoiena. 
Presidente FVA:  Miguel .A. Muela. 
 
 
 

1º REGLAME�TO DEL COMITE DE ARBITROS DE LA FVA  

 

El Presidente explica a la Asamblea que un Reglamento del Colegio Vasco de Árbitros fue presentado a la  
Asamblea Extraordinaria FVA por Mikel Larreategi y Mikel Ruiz , siendo aprobado el pasado año 2008, pero en  
la preceptiva supervisión competente del Gobierno Vasco nos respondieron que contenía algunos puntos cuya implicación no 
estaba clara y que no estaba  de acuerdo a los Estatutos de la Federación como normativa de rango superior. Se informó al 
Mikel Larreategi al respecto.  
En principio se pensó que un  pequeño cambio en la versión inicial  en cuanto al nombre de “Comité Vasco de Árbitros” en 
lugar de “Colegio Vasco de Árbitros”; cambio de la expresión  “Comisión “en lugar  de “Órgano”,  y leves matices de 
expresión en el texto, podían ser suficientes, pero el comentario con la Dirección de Deportes y posterior análisis mas 
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profundo del tema nos han inducido a no hacer uso de la autorización que la Asamblea dio a la Directiva para hacer cambios, 
y se decidió presentar así el Reglamento  en la primera Asamblea Extraordinaria FVA del año y plantear de nuevo el alcance 
del tema.  
Esta introducción está relacionada con la observación de Mikel Larreategi en respuesta a su solicitud previa a la Asamblea 
sobre diversos aspectos de la documentación que reconoce se le envió.   
Lukas Iruretagoiena expone los aspectos relacionados con el  articulado del Reglamento de Árbitros presentado. 
Intervienen varios miembros de la Asamblea que expresan su opinión sobre distintos artículos y se proponen varias 
enmiendas que se resumen así: 
Se modifica el Art.6  (6.1 agrupa anteriores art.14 y 6; 6.2 es el nuevo enunciado del Art.15 anterior; 6.3 es el nuevo 
enunciado en base a los Art.22, 23 y 24 anteriores). 
Se modifica el Art.7 (se suprime lo relativo a “sesión extraordinaria” anterior 7.2). 
Se modifica el Art.8  (se  agrupa anteriores art.8,9,10 y 18 con nuevo enunciado). 
El nuevo Art. 9 es el art.25 anterior. 
El nuevo Art. 10 es similar al art.26 anterior. 
El nuevo Art. 11 es el art.27 anterior sin el punto 5.. 
El nuevo Art. 12 es el art.31 anterior. 
El nuevo Art. 13 es similar al art.32 anterior. 
El nuevo Art. 14 es ampliado, similar al art.33 anterior. 
El nuevo Art. 15 es similar al art.34 anterior. 
El nuevo Art. 16 es el art.35 anterior. 
El nuevo Art. 17 es similar al art.36 anterior. 
El nuevo Art. 18 es el art.37 anterior. 
El nuevo Art. 19 es el art.38 anterior. 
El nuevo Art. 20 es similar al art.40 anterior. 
El nuevo Art. 21 es similar al art.41 anterior 
El nuevo Art. 22 es similar al art.42 anterior 
El nuevo Art. 23 es nuevo enunciado del art.43 anterior 
El nuevo Art. 24 es similar al art.44 anterior 
El nuevo Art. 25 es el art.45 anterior 
El nuevo Art. 26 es el art.46 anterior 
El nuevo Art. 27 es el art.47 anterior 
El nuevo Art. 28 es similar al art.48 anterior 
El nuevo Art. 29 es el art.49 anterior 
El nuevo Art. 30 es el art.50 anterior 
El nuevo Art. 31 es similar al art.51 anterior 
El nuevo Art. 32 es el art.52 anterior 
El nuevo Art. 33 es el art.53 anterior 
El nuevo Art. 34 es similar al art.54 anterior 
El nuevo Art. 35 es el art.55 anterior 
El nuevo Art. 36 es el art.56 anterior 
El nuevo Art. 37 es similar al art.57 anterior 
El nuevo Art. 38 es similar al art.58 anterior 
El nuevo Art. 39 es similar al art.59 anterior 
En los Art. anteriores se cambia CVA por CTA 
Se suprimen los términos Directiva y Asamblea CVA. 
Con el reajuste se suprimen los antiguos Art. 11,12,13,16,17,19,21,28,29,30,39. 
 
Con estas correcciones y ordenando el índice, la Asamblea aprueba el Reglamento .del Comité de Arbitros de la FVA., con 
un solo voto en contra. 
 
La Asamblea acuerda también autorizar a la Junta Directiva de la FVA, para que pueda adaptar el citado texto si procede a 
instancias del órgano competente del Gobierno Vasco. 
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2º REGLAME�TO DEL COMITE TCO.  DE MO�ITORES –E�TRE�ADORES DE LA  FVA  

 

 
El Presidente hace referencia a la documentación que tienen los asistentes sobre este reglamento actualizado de técnicos 
deportivos de Ajedrez  y  a la observación presentada por Mikel larreategi,  y seguidamente interviene el responsable Alvaro 
Ignacio Albaina. 
 
Alvaro expone varios aspectos relacionados con el Área el Reglamento presentado: Colaboración en el Comité de técnicos, 
trabajo de recopilación de normativas, desarrollo de cursos de formación, temario de los cursos, prácticas, titulaciones y 
homologación de titulaciones, metodología a unificada en Territoriales, designación de técnicos monitores- entrenadores, etc.  
 
Siguen las intervenciones de  Luis Hernández, Fernando Valdezate, José Coullaut, Juan Miguel. Marchena  y Nikola  
Lococo, que facilitan la conclusión final en cuanto a la matización de algunos puntos del Reglamento.  
 
Se matiza el art. 11.1, se reordena el art.14, se corrige el grado del art.17.4, se cambia la expresion del titulo VI /art.21,y la 
ultima disposición  final. También e considera que los anexos relativos a temarios y cuestionario han de quedar aparte del 
propio articulado reglamentario. 
 
Se admiten las dos observaciones presentadas por Mikel Larreategi sobre la inexistente Comisión delegada que menciona A. 
Albaina en la aprobación reglamentaria de introducción y en la modificación que menciona en la disposición final segunda. 
 
Hubo debate mas intenso en  el punto 11 del art.3 (competencias) cuando J.M. Marchena observa que puede dar lugar a un 
conflicto competencia; El  Presidente propone el adicional a dicho punto de modo que la designación de técnicos por el CVT, 
se efectúe en colaboración con otros Comités técnicos relacionados. 
 
Se considera que el Reglamento cumple con el RD 1913/1997 de 19 de Diciembre y Orden ECD/3310/2002, Estatutos de la 
FVA,  así como las instrucciones de la Escuela Vasca del Deporte. 
 
Con las modificaciones relacionadas, la asamblea aprueba el Reglamento presentado con un voto en contra. 
La Asamblea acuerda también autorizar a la Junta Directiva de la FVA, para que pueda adaptar el citado texto si procede a 
instancias del órgano competente del Gobierno Vasco. 
 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20:00 horas. 
 
 

 

 

NOTA: Los acuerdos indicados han de confirmarse o no, en otra Asamblea Extraordinaria, que será convocada 
oportunamente. 
 

 


